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///Salvador de Jujuy, 11 de diciembre de 2018. 

AUTOS Y VISTOS: 

Para resolver la situación procesal de   

 de 32 años de edad, soltera, de nacionalidad boliviana, nacida el día 
: 

 en Montero, Santa Cruz, República de Bolivia, identificada 

con CIBol, nº  domiciliada en Av. Pampa de la Madre, Calle nº 4, 

Montero, Santa Cruz, República de Bolivia, con instrucción, sabe leer y 

escribir, ama de casa, hija de    y de   

.. en, esta pausa IJ.0 2017 caratulada "   
I I I l .¡ 

i_HiR4-é'c1óN LÉY 23.737", del registro de la Secretaría Penal 

tlel Tribunal, y; 

' ~.-' ' '" CONSIDERANDO 

s l.-!· 
o 

Qué las presentes actuaciones se iniciaron el día 24 de octubre de 
o 
F 2017, a horas· 21 :20, cuando personal de Gendarmería Nacional se encontraba 
1 
e realizahdot un: control de prevención sobre Ruta Nacional nº 34, km. 1212, 
1 
A Jtirisdii:Üion perteneciente a la ·sección "Chalicán", departamento de Ledesma, 
L 

provirtcia de Jujuy, oportunidad en la que arribó un vehículo marca Chevrolet; 

modelo. Spin, dominio •colocado , que realizaba el viaje en la 

rnodalid'ád retnis; procedente de la ciudad de Oran (Salta) y destino final la 

tilltd'a~ffül Qüén'les ESaha), 'conducido por  . 

• l '' ll"• rii En esas circunstancias, personal de dicha fuerza al efectuar los 

controles de rigor, pudo constatar que en dicho servicio viajaba una pasajera 

que dijo llamarse    de nacionalidad boliviana, pudiéndose 

JUANF 



• ..:J 

proeedencia ;y un grado de parentesco respecto de , quíen 

se encontraba involucrado en el sumario judicial nº  del registro de la 
' 

Sección Chalicán, y demostraba además actitudes de evidente estado de 

nerviosismo e intranquilidad. .. 

Seguitiainehte; al observarse· que ambas -valijas p'órtadás ,por da 

nombrada se encontraban en perfectas condiciones de uso (11uevrui) y 

presentaban anomalías -en los tornillos de ajuste de las mismas, se incentivó a 

una requisa más minuciosa, y con la ayuda del Can Gamal, ficha' individual 

1191, que reaccionó exaltándose y rasguñando dicho elemento de· c.arga, 

pudiéndose corroborar a posteriori, que las estructuras de arribas., valijas 

contenían en su interior recubierta con cinta de tela color blanco, paquetes.de 

di'stintas. formas y dimensiones. 

Posteriormente, al realizarse la correspondiente prueba de narcotest 

al contenido de los paquetes secuestrados, se· pudo constatar que se trataba.:de 

coc*ína (cfr. fs. 6/7), circunstancia que motivo la detención de la nombrada. 

En virtud de ello, se la trasladó hacia la sede del Tribunal, a fin de 

recibirle declaración •indagatoria en los términos del art. 294 del' Código 

Procesal Penal de la Nación. 

En ,dicha oportuniclad (cfr. fs. 23 y 46/47 vta.), -  

Egµe:u expresó que las valijas se ias ¡!ntregaron en ,la Tennin$.l -qe Santa Cru,::,, 

o 

- -- ~.----" ...... --;->- -·- - ... ~--....~-----. -- -- ___, --~--- ~,--~ .. 1....1u-2..-~• p....,,_ .,..,____ ......... ~_J,,-.,._ .... ,. ......... -,.,1, _ _, ___ , - ~ 

que era un señor, que no lo conocía. Que tampqco sabía:'511¡1iénJa~,j.Jda_~ ÍfFicbJJ ,. 

en la Terminal de Liniers. Que. los iban a ir a b.uscar' a l::f -~~~ente .y a, su· l¡eon!l,ñg ,, 

a la Terminal de Linier-s y allí entregarían las valijas. " 
,, \ 

.. ····- · · ,Agregó ·además-, -t¡ue Jo- h:i:io-11br he'C'esída'.c!;·'parirtra~et-t:tll'lfr"'!i~~.--, ... ,,.~·,t•;-- ·· -.·, . 
.,_. ., ' ~ r 'Q ' > .~ ·•· .-"~·•, ,.. ...,,, 

nene, quien tiene 13 años y padece de cáncer a los huesos. Que por l~s dos ·' 

val1jas que llevaba la dicente·ie iban a pagar seteciento~ dólares e hizo el viaje 
' ' 1 

·' ' ,. o 
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pará ayudar a su hijo, para pagar el tratamiento de quimioterapia. 

Sefialo también que antes de enterarse de la enfermedad de su hijo 

se·aedicabá a limpiar casas y tuvo que dejar de trabajar por ayudar a su hijo, que 

ya no podía caminar, agregando que tenía dos hijas más, una de 11 años y 4 

años de edad. 

Que su hijo se encuentra ahora a cargo de su madre y las niñas 

están con su papá, aclarando que cuando su mamá lo lleva a su hijo al médico, 

no entiende muy bien lo que le explican los médicos. Además manifestó que 

está embarazada de un mes y dos semanas. 1, ¡ ~ •. 

-~ ·•t~··r'tr· ' f~, 

1
;; 

1 
··,· • , ·.;·_::;~gr_e~ó, que tomo conocimiento de que en la rotonda de su pueblo 

había gente que ofrecía realizar el trabajo de llevar las valijas por dinero y como 

eUa tenía recetas, y• estudtos para realizarle a su hijo, fue voluntariamente a 

S contactarlos,:ante la desesperación por no tener dinerq y que su hijo no pudiera 
C> 
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. ' 
Mencionó además, que se enteró hace dos meses de que su hijo 

tenía t'áncer 1 después de un dolor en la pierna, y al realizarle una radiografia el 

médico primero le 'm8l'}ifestó que era un tumor y luego le dio una orden y la 

d~i'.\l'ó arun·J-{ospital Üll'.cológico en Santa Cruz. Que en el Hospital de San Cruz 

le)hicietón,la biopsia del tumor y fue allí que le dijeron que tenía cáncer. Que.en 

et:resultado la biopsia salió que es un tumor maligno, que tenía que hacerle 

todos los estúdios sino ese cáncer lo mataría, y que podría perder la pierna. 

1 • ,, .. ·., Agregó finalmente, que lo hizo por necesidad y que su hijo 

depende- de ·ella porque su mamá Ilo trabaja, solicitando a su vez ayuda para 

poder, estar con su hijo; quien,JU:U::stfH:'!ffltq~-~~~1:_':_f:_-la~itu~a~c•ión que ella está 

vi~,iefido. 

11 ) 
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Que posteriorménte, a. fs. 91/96 wa. se dictó auto de procesamiento 

con prisión preventiva en contra de    por considerar.la 

!'prima facie" a'utora.responsaole del qelifo de transporte de estupefacientes (art. 

5 inc. "c" de la ley:-23.737, aits. 306 y 312 del Código Procesal.Penal d'e la 

Nación). 

Con· posterioridad, la defensa técnica de   apeló, la 

resolución dictada ppr este Tribunal a fs. 91/96 vta. solicitando en dicha 

presentación su 'sobreseimiento (ar't. 336 inc. 4º del CPPN) por considerar que 
' la causante habfa· actuadp en un evidente estado de necesidad justifieante,_y que 

se dispusiera en consecuencia.su .inmediata libertad. Subsidiariamente, solicitó 

que se dictara ~t-sobr.eseimiento·de su defendida por aplicación del JI.Ft, 5--.de.'lá 

ley 26.364 y se o'rdel).ara 'su inmediata ·libertad. Por otro ladó, pidió que se 

revocara la prisión preventiva 'dispuesta en contra de su defendida, por 

considerarla arbitraria, y se ordenara ·su libertad (ver fs. 108/J 1-4). 

''Concedido el recurso de apelación interpuesto por la <;lefensa de la 

en~artada, se remitió la causa a la Cámara Federal de Apelaciones de Salta, la 

cual- résolvió con ·fecha 1 O de octubre ,de 2018, rechazar eÍ recurso interpuesto 
, ¡ .., 1 ~ l ,, 

por" su. defensa, y cpn'fi.rmar el auto de proce,samiento dictado en, contra de 

o 

   'en ordllh ij 'delito d.e·tr~spo~e '.~e :;~f~;~Íaci~ifos t,árti 
1 

• , 1 r, ,"" t, j' .. ''¡+• ;,J,,t¡¡~¡1,,je ,q,,-!'1-~fff;'Í- ---·---L-. -- ---- --
5º inc:- "c" de la ley. ?,3.737), erl bas~ a lo~ fundamentqs, allí expuestos ,Efs: . 

, w·, ·,: ·;I ,¡J ¡ j •1~¡:•l.1"•/: :J!h ,,,. 
' r 1 - ' ~;, 

. :1, ~ , td.1::, ,111· .. .r1, 
Posteriormente, mediante proveído de fecha 18 de octubre del 

182/192). 

•r, l ... ,,p, ~ 1 1 

corriente año, en virtuél del' ·éstadó procesal de la cam¡a, se corriq, ;visf~
1 
de las 

O 1
,--- .. ,

7 

actuaciones al Representante del Ministerio Público Fiscal en los términos 
l 

previstos por el art.346'• del ~ódi&,9. Procesal Penal de _la Nqción, el cual a 
\. . 

! 

,, 
' 



o 
elevación de la causa a juicio en contra de la encartada, estimando completít la 

instrucción. 

------------ -----------,P=o-r-9tro lado, en el incidente nº 2017/2, caratulado 

o 

o 

u 

' . 
~ 1 ' ' 

"Incidente de Prisión Domiciliaria de    en fecha· 1 f de 

octubre de 2018 se resolvió" ... atendiendo a estrictas y elementales razones de 

naturaleza humanitaria, en virtud del delicado estado de salud del hijo de la 

causante,    de 13 años de edad, con diagnóstico de 

Q%eosarco'f.a de f~mur derecho de alto grado de malignidad, corresponde d~ 
1~:°( i ~~1, ,~~),fsrk · .. ~f ,t '.( 1 
manera !;Atra.ordi7'1aria y excepcional autorizar a la nombrada a salir 
~• J..¡>,P. l• ~1J1 

temporalmente del país y trasladarse hacia la ciudad de Santa Cruz de la 

EJielra: "<de'l Estado, 1PlurJnacional de Bolivia, a los efectos de ver a su hÍjo y 

S aeompctñarlo y asi$tirlo en el difícil y delicado momento por el que se halla 
C> 

C> 
F 
1 
e 
1 
A 
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IJ 

C) 
.---t·· 

¡ 

tztravesando, imponiéndose/e al Ministerio Público de la Defensa el 

compromiso ·de coordinar con la Defensoría del Pueblo de dicho Estado a lós 

efectos de que cada 72 horas se constate personalmente la permanencia de la 

encartada en su domicilio sito en , 

Santa Cruz,; República de Bolivia o -en el Nosocomio donde se encuentra 

internatioJsw hijo, y.debiéndose/e hacer saber a la nombrada al momento de 

hotifteársele la presente que una vez concluido el plazo de salida acordada (30 

días),. deber.tí regresar a este país y presentarse en este Juzgado dentro de las 

P/8 1 h'óras,P ,;bajo apercibimiento de ordenarse su inmediata captura 

iiitetñacioha/..'l ( cfr. fs. 25 y vta. de aquél incidente). 

t -Asimismo; a fs. 38 de dicho incidente obra certificado de 

defunción 'tlel hiju de la encart 

. ... 



' ' 
Público Oficial, h:echo ocurrido el 17 de octubre de 2018, a ca,usa de una 

insuficiencia respiratoria aguda. 

Posteriormente, este Tribunal resolvió el 30 de octubre de 2018 

conceder de manera extraordinaria y excepcional la excarcelación a  

  de las demás condiciones obran.tes en autos, bajo. su propia cau

ción juratoria (arts. 317,318, 3i9 -contrario sensu-, 320,321 y ce del CPPN) 

(fs,. >i7/51)'. 

2.-· ' " 

1', ,, Qtie:..así tas cosas, ,efectuada una breve r_eseña del trámite procesal 

oe las presentes actuaciones, cabe remarcar que a fs. 415/42·1 vta. se presentó la 

defertsa técnica de la encartada    solicitando el 

sobreseimiento de su asistida, por ·estimar que se encontrabá suficientemente 

clemostrada la existencia de un estado de necesidad justificante, o al menos, 

excufpante. 

Concretamente, manifestó en sustento de su pretensión que si bien 

la Sala II de la Cámara Federal de Apelaciones de Salta había resuelto confirmar 

el auto tie prócesamiento con prisión preventiva dictado por éste Juzgado en 

contra de la encartada·omitiendo, a su criterio, considerar-la i,ituación de.he¡;p.o 
~ \ ':. ~ ' '· ~-·/· t ! J 

que fuera puesta en su conocimiento, el acaecimiento 'de, nuevos he'éhos que 
'1 1 • !'.,, <. ,i 

probaban la veracidad de sus dichos· desde el'mom¡ent9 de ~\l detención, ·p~riiah 
• ¡ 1 r ' ,t • • 1 r 

de relieve una situación 'probatoria distinta y obligaban 'a ilii renóvado 'análisis 
, • 1,1, _ 'r-: ' 

, J, ... [,;1' ,d,¡}•I! , •• 
def planteo oportu)iamente efectuado por esa parte. · · ¡'' ' 1:! 

' i. >t 1•i1 i',., i'i.,t1:i ,1 
Así, señaló 'que los nuevos hechos ~ los que gacía alusión efan el ' ,¡

1
: 

, ,·I· .. , 1 'r\ ,, ¡ 

o 

' " 
., 

1 

' 'I 

" 
fálletimiento del hijo de la causante, el reconoci,mi~nt?.Pº:' p~ ~~-~~.~~~1i~f~ ,'"''"' ,., 
judiciales focales· dé la grave situación 'de salud por la que el niñ.o a1fa~_e$¡~~ .~ .. ,, ··· ',. · '·' ·· 

o 
1 1 



o 

o 

o 

----------que se trataba del riesgo de vida-que corría su hij_o de 13 años. La causante 

u 

11 ' j 1 ' 1 ' 

quería evitar la muerte de su hijo , o el empeoramiento en su 

estado de ~alud, en virtud de que sufría osteosarcoma de fémur y transpottar 

material estupefaciente en esas circunstancias le permitiría acceder a un dinero 

con el que -podía prolongar el tratamiento. 

;(?1:! u,: ,. ;[[~t~~f19, ~~~r.º que la conducta ilícita era adecuada para evltar 

ftx1U.~: ~ñ~7.}t;ial_ra 9..e otros recursos, puesto que el transporte de drogas era un 
,. 

medio para dar respuesta a la apremiante situación de salud de su hijo, en tanto 

la causante   recibiría un importe en dólares que utilizaría para 

s so1ventar·etapas:del tratamiento. 
C> 

C> 
F 
1 
e 
1 
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Señaló-que, sobre ese requisito, la Cámara sostuvo que no se probó 

que 110 tuviera ótros medios para costear el tratamiento, sugiriendo que -había 

Qti'oSf1 fatniltares (a:buela;, padre; tíos) respecto de los cuales, no se había 

aétl"editado si podían hacerse cargo de los cuidados médicos, y añadió que el 

resultado.fatl\l había demostrado la insuficiencia de otros recursos, puesto que la 

aortsatla.fue-.1detenida antes de concretar la transacción ilícita, por lo que no 

recibió el dinero··prometido''Y no ·pudo costear el tratamiento de su hijo, y 

durante 111'1 a'ño que ·estuvo·,<letenida y distanciada a miles de kilómetros ·de su 

hijo,,,ninguno de los famili:ares ir los que hizo referencia pudieron costear la 

quimioterapia. 

· ,;! • ,· t·ir •.'">1:Fina:lmél'lte, remarcó que el estado de necesidad justificante 

requiere que el mal .causado: sea-,_Jl;letllt:5frcqfiuiie~eTrmñaaíeevv1itath;--aü. 

bien es cierto .que frecuentement a que las con etas 



qúe ,representan los delitos de drogas pose~n una gravepad muchísimo mayor 

que cualquier pr9blenia económico que pudiera ,afectar ·at agente, sin emqargo, 

en, d· presente caso a su criterio el bien jurídico de    

élefi,;ndía 'al ejecutar su con~ucta ilícita era superior al de la salud' pública; 

particularmente porque estaba. afectado de manera concreta y nb por una 

amenaza potencia[ 

· · Consideró al respecto~ que no podía neg~se que la situación por la 

que atravesaba la encartada era apremiante ·en extremo •Y que los· bienes 
' juddicos amenazados - la· salud y la vida de su hijo - tenían un peso claramente 

mayor al peligro abstracto de la salud pública, debiendo tenerse en .cuenta que 

los delitos- previstos\en la ley 23. 73 7 son de peligró abstracto y 9.ue la 'ame'naz.a 

a la vida, ·salud e integridaa fisica del hijo de su asistida fue actual y-concreta. 

Sin: perj.uicio de lo señalado, añadió que si, se ·consideraba que el 

mal proclucido. era· "igual o mayor al evitado, se estáría ánte un estado de 
1 

necesidad exculpante, que exirrie de la'.reprocbabilidad penal en el estrato de la 

C\J,lpabilidad. 

Concluyó afirmando, que en ese marco habría de considerarse el 

o 

coI}tex'to de privación en.el que se desarropó 'la.conducta de \a ª:\l/lªd3;, y.có!flq J , ,, 

la violación de un derecho básico (salud),, i;eduj? n,o~~}~111eqt~'.1<,;l,,:.~fh<i>¡R,f : 

autpdeterminación en el momento -del Ji~ih~1.:p~~~~~;j~~ ,las .fu~~e~J~~~~¡\~t-~:.,~d~;-,_·~-

's.ociales· 1-económicas, l!n-ui;i contexto de :aesaniparo 'estatal~;)'.· si~ .!l:Ul~~ci41~ ,: .. ' ' 
1 ,1' 1 !'l, I' i 

prestaciones sociales suficientes, determinaron qu,e las qp'ortuni\J¡t~es (i~~\1:V~~f~}l . .. 
notablementeTeducidas, y aclaró que la autopuesta en pe!igrp en:!a.qu~.ini;:µrpq 

,, 

  _(riesgo de estar defeni~a y, a~~jadal de ~u hijo ~í\y~myjlte 
• • ; '"'' ' ~ 1' JJL-• ' ,,.. ~1 'l b t·:) 

enferm9 ), sólo-pue·de ser explicada-por un estadó de s<::vera privación.' ' · 

• I o 
., ,, 

J 1 1, l 
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, Al contestar la vista que se le corriera de dicha presentación, el 

Fiscai Federal 'a c¡rrgo de la Fiscalía Federal Nº 2 de Jujuy, Federico Zurueta, 
: , \ 1 1 
Juntamente con la ,Fiscal Titular de la Unidad Fiscal Especializada en Violet\.cia 

contra las Mujeres, Mariela Labozzeta, el Fiscal Féderal a cárgo de la 

Pro~uraduiía d~ Narcocriminalidad, Diego Alejo Iglesias, y el l<'rscal Federal 

Subrogante ante la Cámara Federal de Apelaciones de Salta, Eduardo. J.osé 

Villalba, manifestaron que con posterioridad al auto de procesami.ento dictado 
1 

por este Juzgado a fs.91/96 vta., a la sentencia confirmatoria de la Cámara 

Ffrder¡i.l de b-p~laciones de Salta de fs.182/192 y al requerimiento de elevación 
. ' 

l, ,,- ::/t,...,. -<,¡ ,.~ ... ~;. , 

de la caus~ a ji.licio formulado por ese Ministerio a fs.306/309, tuvieron lugar , ,. r, I¡, , •t j 1 • 

determinados hechos que generaron una situación probatoria distinta a la 

oportunamente' metitada e' imponían, a criterio de ese Mi'nisterio Público y en 

base.a lm•estricto criteri@ de•justicia, un nuevo examen de sus conclusiones. 

Al respecto, señalaron que en ese orden de ideas y frente a un 

nuevo análisis.,ex post de los hechos, se podía considerar acreditado en este 

esta"do prcteesil. de la causa que la encartada no contó con ayuda familiar para 

aten:den1Mbidmnente•ala enfermedad de su hijo Femando José, que éste falleció 

elllV/:10/2018;éomo consecuencia de un mal grave que lo aquejaba y que a raíz 

de··sirdeceso, las autoridades· nacionales del Estado Plurinacional de Bolivia 

fomar0h, -medidas necesarias para la atención gratuita de los enfermos 

dncológiéos menoi-es'de edad. 

Asimísmo, consideraron que ésta última circunstancia (la 

irttervenciórr:·.estatal del vecino país luego del fallecimiento del hijo de la 

brosante) ,ponía en evidencia la .falta de alternativas de    

frente a la enfermedad terminal a avesaba su hijo, ya que cía de medios 

y/o '-ayuda1leconómica para afrontar el c to de ·ento privado y, al 

-JUANF 
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mismo tiempo, de acceso a la salud pública- para el menon.de edad. que, cbn;io se 

expuso, falleció el 17/10/2018. 

Señalaron así, que lo expuesto precedentemente, , antes 

parcialmente alégado (únicamente en cuantb a la salud del menor y a la falta 'de 

medios económicos), sumado a lbs otros elementos· posteriormente acreditados 

(falta de asistencia familiar y fundamentijlmente estatal), ponían de manifiesto 

que la situación de    ·era apremiante , en extremo, 

encontrándose amenazada de Jorma actual y concreta la salud y vida de su\hijo 

(obviam~nte al momenfo del hecho), y va de suyo que ante un conflicto de 

intereses de cualquier índble;para'una madre siempre primará.la vida de-aquél. . 

Finalmente concluyeron que, entendiendo .que se encontraba 

probado en esta instancia procesal que la encausada había actuáao ·bajo la 

influencia de un estado· de necesidad justificante y frerite a la ausencia élé 

alternativas, en su· opinión correspondía hacer lugar ar planteo defensivo y en 

consecuencia dictar el sobreseimiento de la encartada ·en virtud de las 

previsiones del art. 336' inc. 5º del CPPN. 

3.-

Que ·ahora 'bien,, llegado el momento de resolver la present.e 

cuestióp.·, cabe adelantar• que el pedido de sobreseimiento/ efeétü~l1~11;pói;[-;)il 
• , l,1, , • 

.· . . ";'lt•~f·i r!, '·,!lll 
def.ehsa técnic,a de  ; considerando la 9pinioñ f(jrt'.1da ·en 

• - -- - -~- -- - --- ---•;r --- \'~ ,..._ -~-~- ......... --,.,--1-~,--~r4 ~'n_&-v'rJiin-------'- ________ ,!._ ...... 

aut9$ por· el Ministerio. Pú)Jlico Fiscal com~ imJb'o titi.¡lhr · 4e, 1a'.!~a~16Ii p1e~~1 
1 

'púqlíca, hal;>rá de ser acogiao favorablemente, üejilhao;· 1 '~áN'J}1·¡g:, óplpili¾ • ! 
personal del suscripto·en lo relativo a la valor¡tción de la pr'u~B~· y a 1fpartlHi'.i):ii 
circunstancia que:trasunta en.ésta,,etap¡¡ uqa· fülta,.de ;icusa~róp~fl!ir parte 1aei i: 

órgánu llamado a ejér~er. la vindicta pública.-
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.Expte. n°·203~6/201'7, 
i . / • ' '• • ,1,, 

' 
En el entendimiento de que al presente, no se han configurado 

iánJciones én' el• cuadro probatorio tenido en cuertta por éste Tribunal al 
> F , 1 

inom'ento de dictar el auto de procesamiento GOn prisión preventiva y, al . . 

- re~ilerimiento d~ elevación a juicio formulado por el fiscal, considero opor'ttmo 

;eñ,a1~ qu~ los hechos nuevc:>s invocados tanto por la defensa como por el 

Ministerio Público Fiscal, no resultan modificatorios ni vinculantes al hetho 

objetivo que se le imputa a la encartada, ni a las circunstancias que la 

motivaron.-

,-;¡-· <,N9 escaP,a a la ~:i.speriencia que las redes de narcotráfico se valen 
.~:-~•:~~:.: .-. t~•:;(,,.~ • I .1,. \ft,!', 

~u~tt1I!erfe: d.J,~los sectores mas vulnerables, utilizando a personas de bajos 

recursos y en estado de necesidad para el tráfico de estupefacientes. El caso de 

autos no escápa á esa generalidad, una situación social de carencias económicas 

s pero agravado·con una compleja enfermedad que padecía el hijo de la encartada, 
C> 
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' --~ ··- ... 

' 

SU1nact0, a (:la 'inexistencia de ayuda estatal para paliar los costos de· los 

tratamiento-s , oncológicos· que requería. Ma¡¡ allá del particular, triste y 

dramático caso ventilado· en autos, lo cierto es que en la jurisdicción 

cotidianamente-advertimos que la mayoría de los .detenidos por violación .a la 

le~ 1éle e;;tupefaóientes ·resultan personas carenciadas, muchas de ellas 

extrarijeta'S, huérfanas de tutela estatal originaria que les garantice sus derechos 

esenciales y que desafiando todo riesgo se aventuran a ingresar drogas a un país 

e1ct):-allijeró; -

y .. En el caso que nos ocupa, la grave enfermedad que padecía el hijo 

de' la enc~da. y. su· pronóstico desfavorable se encontraba oportunamente 

áó"editatlo; .y la circunstancia de que el Estado Plurinacional de Bolivia no 

cubriera a través ·de su .sistema de uiíéfll-00;-s~c~o~s;to;s~d;eLL titr~atttafllrieittQoncológico 

c:¡ue,requér-ía el hijo de la procesada, se sub e en el e, tado de nece · tlatl 



e~onómica que adujo la misma desde el momento de su detención, por lo.que.a 

f¡µ de poder configurarse la figura exculpatoria prevista por el art.- 34 inc. 3 del 

Código Penal, entiendo que en autos• la defensa debió acreditar ]llínimamente 

que•'la imputada agotó los medios lícitos a su alcance para no llegar a lesionar 

bienes jurídicos ajenos, como por ejemplo pe'didos a través de 'redes sociales; 

peticiones a orgamsmos gubernamentales y no gubernamentales, a 

congregaciones religiosas, a redes solidai:ias, Cruz Roja, Cáritas Internacional, ·y 

se, ,pueden• citar innumerables ejemplos. En síntesis, demostrar en .aras1,.a '.l;u 

derecho pe aefensa; qüe no tuvo otra alterpativa que delinquir> para ·pagar el 

tratamiento de salud de su hijo.-• 

Considero que hada de ello se acreditó en autos, sólo la apreéiáción 

emotiva de lá fiscalía q~e evaluó que   actuó bajo la influenciá de 

uh estado de necesidad justificante y siri opciones para dirigir sus· acciones en 

1.ln sentido .lícito, postura que genera un inquietante prece¡:lente 'y no.'pueclo 

soslayar. señalar.-

A la luz del estado de las actuaciones, con un dictamen fiscal 

suscripto entre otros por el Fiscal de Instrucción y por el Fiscal de Cámara, en 

.coÍpcidente línea argumental con la defensa, avizoran la impqsibilidfd· de 
' ' arribar a la etApa· de juicio que hubiese permitido evaJuar -eficazme'nte' :,ltts 

pruebas, por lo· que en función de los lineamientos jorisp,~clenci:tlés iinperru:i,tes 

que S\!ñalo infra y poi' razqnes .de economía proces~r,I •la éoiiél'i!is'fón• :s~fa . . . : 

fav,orable al pedido de s_obreseimiepto requerido.- , , • '· 

Reiterando lo sostenido por éste Tribunal un -numer-ósoS 

o 

o 

pre.cedentes, la fµnción del acusador' publico erí''él procéso··tie~a1;'"y 'eii:',Jese•~. ~:: •·-~" ··- '·' ·-
,· ~ .• ., ·, , .., , 1 t ·¡ ....,, • !J 1 ' , :-- ..... ,( ..... ,, .. ) ~ 

1 
1¡ 

sentido cabe recordar que, tal como lo manifestó la Dra'. Leiies¡:na al emitir _su 

voto en la causa ",Torres, Emilio Héctor s/recurso de casación",'resolución.de 

I' 1 ' .. ) .; ~- ;,¡ l.1~ ' ') 1 • o 
'I 
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titulares y por los medios y con las limitaciones que esa ley establezca. Dichas 

ri;15!as, dete~r\nan . ~ír~ites .Tuy, p~ecis<;>s en su accionar, si así no lo hicieren 
.. ,!~ ,; .:.!, ' t : . .., f ,¡ " • 

estarían violando los presupuestos del juicio previo fijado por la ley 
,;~--;t--1!.~ lf -~ ' 

Fundamental". 

' ' I' 1 • p 1 ·•·1c '~ or otro,. lado, la decisión!, a la qué ·se' arribará se sustenta 
¡ 

fuirdlunentalmente.:en el criterio expuesto por Ja Corte Suprema de Justicia de la 

Ña:dión.1 en·•er'precedente ;'Quiroga, Edgardo Os~ar s/causa Nº4302"; resolución 

de 'fecha 23 de diciembre de. 2004, mediante el cual el Máximo Tribt¡nal dejó en 

claro ·que ''et: dogma1procesal "no hay juicio sin acusación " es un corolario 

tlei principio que i,npone la inviolabilidad de la defensa,' nadie duda. de que la 

e1Jtstefll::ia -'cle'.un actor penal integta-la .garantía del debido proceso,¡p01: cuanto 

ii,t-fuiazo penal debe tener.por base una acusación correcta y opdrtunamente 

intimada;' sin la cual et imputado no podría defenderse adecuadamente (Voto 

delJ5n·Carlos Fayt)'". 

:- ' J , · • ,:Asimismo, señaló el Tribunal .Supremo en dicho precedente que 

"el requerimiento lifJ, elevación a juicio en tanto contiene la hipótesis inicial a 

tiakfta1<<:p0r., ~/•.tribunal ~ como en la legislación c6ntinental europea que le ha 

siíwii:io <dé <ml/de/o-.;;i-es- la.,acusación indispensable para garantizar el debido 

ptdee~r5- legal; ella Yesguard a imparcialida · tegran el 
. , 

.. 



tribunal extraños a esa imputación, que sólo deben decidir según ·los límités 

.pbr ella 'impuestos ", añadiendo a su vez ·que "el p,;incipio · ne proc'edat iudex ex 

o}ficzo supone únicamente que elproceso sólo po'á'\á;iniciars'e•si:hay.,acusación 

del fiscal extraña al tribunal de' jtlicio, en tanto 'ella es garantía de 
\ 

imparcialidad de quien ha d~ juzgar y, en base a esa necesidad de 

imparcialidad y objetividad de. quien tiene qüe dictar sent'enéia es ··-que· ·la 

existencia de acusación y su· con,te,ti,dq no puedeh -tenci:- vrigen ni' ser 
q 

delineados por el mismo órgano que luego tendrá a.su cargo la-rarea decisoria 

(Voto del Dr. Carlos Fayt). 

4.-

En definitiva; por lo ~xpuésto, encomiéndesele al Ministerio 

Público de la Defehsa que _a trayés de la Defensoría del Pueblcr del Estago 

Plurinacional. de. l3oli;via. notifique ,personalmente ,a ,Uí en~a¡tad(l  
.-

 la presente resolución, 1J1!;piante ttcta de estilo Ja, _que- luego hal;>-1"á, dé ser 
1 ' •• 

remitida a este Juzgado. 
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causa, de conformidad con lo dispuesto por el art. 30 de la ley 23.737. 

,:e--; .. , IV.- REGÍSTRESE,.notifiquese, y oportunamen 
( . .-'/-~ ~ '~ . '•, . 
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Remito estos autos al Senor Agente Fiscal.No fJ.. .. 
a ;os fines de la notificacl6n. ~ . 

,. 
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